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Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO

D. B TO CARDENIA

Concelo	 fJera rite

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se

incorpore a esta sesión ordínaria, el Proyecto de Resolución que se acompaña, cuyo

objeto está relacionado con la apertura del Matadero Municipal, en tal sentido la

ordenanza que fuera sancionada por el cuerpo el 5 de diciembre pasado, fue vetada por

el señor Intendente.

Si bien el veto parcial o total de una ordenanza es facultad del

señor Intendente, no es menos cierto que las observacions formuladas no hacen al

espíritu de la norma, ni tampoco le quitan vígencia legíslativa.

Pero a los fines de no dilatar la posibilidad de la apertura del

matadero en las condiciones y exigencias indicadas en el proyecto vetado

correspondería aceptar el veto total sin más trámite.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en el siguiente

Proyecto de Resolución .-

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTICULO 1°.- ACEPTAR el veto total de la ordenanza sancionada con fecha 5 de

diciembre de 2012, por medio de la cual se modificaba la Ordenanza Municipal 970 y se

ordenaba la apertura del Matadero Municipal.

ARTICULO 20 .- Registrese, comuniquese y archivese.-

RESOLUCION CD N 2	/2013.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

P.t-...
Concejo 01,	 rarirm
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